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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 
DE LAS RESPUESTAS INCOMPLETAS Y DEFICIENTES. Las respuestas proporcionadas por los sujetos obligados que resulten incongruentes con lo solicitado, trae como consecuencia que se retrase el acceso a la información pública vulnerando el derecho fundamental de la personas para acceder a la misma.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha catorce (14) de octubre de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03573/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por ----------, a quien en lo sucesivo se le identificará como el RECURRENTE, en contra de la respuesta del  Ayuntamiento de Acambay de Ruíz Castañeda, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc34157661]ANTECEDENTES
1. El día once (11) de junio de dos mil veinte, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número  00098/ACAMBAY/IP/2020 mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“LISTADO DE CUENTA PÚBLICA DE BIENES MUEBLES DE 2019, POR PARTIDA PRESUPUESTAL. LISTADO DE CUANTA PÚBLICA DE BIENES INMUEBLES DE 2019, POR PARTIDA PRESUPUESTAL. TARJETAS DE RESGUARDO FIRMADAS POR LOS RESGUARDATARIOS DE TODOS LOS BIENES QUE ESTÁN EN LA CUENTA CUENTA PÚBLICA 2020. TARJETAS DE RESGUARDO DE LOS BIENES QUE LOS RESGUARDATARIOS SOLICITAN SU BAJA POR MAL ESTADO, OBSOLUTOS, ETC, OFICIOS DONDE LOS RESGUARDATARIOS SOLICITAN LA BAJA DE LOS BIENES QUE TIENEN BAJO SU RESGUARDO. CONCILIACIÓN FÍSICA-CONTABLE DE 2019, DE LOS BIENES QUE ESTÁN EN EL ACTIVO FIJO.” (Sic)

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: Vía SAIMEX

2. En fecha primero (1) de septiembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

	“Acambay de Ruíz Castañeda, México a 01 de Septiembre de 2020

	[bookmark: _GoBack]Nombre del solicitante: -------

	Folio de la solicitud: 00098/ACAMBAY/IP/2020

	

	En atención a su solicitud de información No. 00098/ACAMBAY/IP/2020, recibida por esta dependencia vía Sistema Electrónico Denominado Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de fecha 11 de agosto de 2020, dirigida al Ayuntamiento de Acambay de Ruiz Castañeda, Estado de México, como sujeto Obligado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Se entrega lo siguiente referente a su petición: archivo PDF con la respuesta emitida por el Sujeto Habilitado Tesorero Municipal de Acambay de Ruiz Castañeda, Estado de México, dando así contestación al solicitante respecto de su petición, manifestando que la información proporcionada es la única que obra en los archivos municipales, de conformidad con lo que establece el párrafo segundo del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

	

	ATENTAMENTE

	

	Lic. Zaira Pamela Hernández Garduño”
(Énfasis añadido)



Cabe señalar que a su respuesta el SUJETO OBLIGADO adjunto los archivos denominados “18 Conciliación Físico Contable del Inventario de Bienes Muebles.pdf”, “19 Reporte de Altas y Bajas de Bienes Muebles.pdf”, “15 Inventario de Bienes Muebles.pdf” y “costeación 98.pdf”, los cuales se omiten su inserción por ser del conocimiento de las partes, aunado a que será materia de análisis en el considerando correspondiente.

3.  El día dos (2) de septiembre de dos mil veinte, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, señalando como:

a) [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015]Acto impugnado: “no integran la información solicitada, por lo cual se solicita nuevamente la información, como se había solicitado anterirmente, la cual debera de cumplir de acurdo a la Gaceta del Gobierno, en dicha materia.”

b) [bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc33113912][bookmark: _Toc33643060][bookmark: _Toc33724992][bookmark: _Toc33726435][bookmark: _Toc34157663][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016]Razones o Motivos de inconformidad:. “no integran la información solicitada, por lo cual se solicita nuevamente la información, como se había solicitado anterirmente, la cual debera de cumplir de acurdo a la Gaceta del Gobierno, en dicha materia.”

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha ocho (8) de septiembre del año en curso, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda, así como para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. De las constancias del expediente electrónico en SAIMEX, se advierte que el SUJETO OBLIGADO el día once (11) de septiembre de dos mil veinte, rindió el informe justificado respectivo, en el cual ratifica la respuesta otorgada ala solicitud de información, por lo que de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, no se le puso a disposción del hoy RECURRENTE, toda vez que no modifica la respuesta otorgada.

6. Por su parte el hoy RECURRENTE no realizó manifestaciones  que a su derecho conviniera y asistiera.

7. El veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte, el Comisionado Ponente acordó el cierre de instrucción, por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución; por lo que no habiendo más que hacer constar, y - 
[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc34157664]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc34157665]PRIMERO. De la competencia

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc34157666]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. [bookmark: _Toc521431830][bookmark: _Toc27653760]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entrego su respuesta el día primero (1) de septiembre de dos mil veinte; en tanto que el hoy RECURRENTE presentó su inconformidad el día dos (2) de septiembre de dos mil veinte así, el plazo de quince días hábiles para presentar el recurso de revisión transcurrió del dos (2) de septiembre al veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte; sin contemplar en el cómputo los días cinco (5), seis (6), doce (12), trece (13), diecinueve (19) y veinte (20) de septiembre de dos mil veinte, por corresponder a sábados y domingos, y el miércoles dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

10. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc34157667][bookmark: _Toc501021589]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

11. De las constancias que obran en el expediente del recurso de revisión, es de señalar que el ahora RECURRENTE, solicitó la información siguiente:  “LISTADO DE CUENTA PÚBLICA DE BIENES MUEBLES DE 2019, POR PARTIDA PRESUPUESTAL. LISTADO DE CUANTA PÚBLICA DE BIENES INMUEBLES DE 2019, POR PARTIDA PRESUPUESTAL. TARJETAS DE RESGUARDO FIRMADAS POR LOS RESGUARDATARIOS DE TODOS LOS BIENES QUE ESTÁN EN LA CUENTA CUENTA PÚBLICA 2020. TARJETAS DE RESGUARDO DE LOS BIENES QUE LOS RESGUARDATARIOS SOLICITAN SU BAJA POR MAL ESTADO, OBSOLUTOS, ETC, OFICIOS DONDE LOS RESGUARDATARIOS SOLICITAN LA BAJA DE LOS BIENES QUE TIENEN BAJO SU RESGUARDO. CONCILIACIÓN FÍSICA-CONTABLE DE 2019, DE LOS BIENES QUE ESTÁN EN EL ACTIVO FIJO.” (Sic).

12. Por lo que el SUJETO OBLIGADO en su respuesta adjunto los siguientes archivos:

· “18 Conciliación Físico Contable del Inventario de Bienes Muebles.pdf”, que contiene  la Conciliación Físico Contable de Inventario de bienes Muebles de la Cuenta Pública 2019, constante de seis (6) fojas;
· “19 Reporte de Altas y Bajas de Bienes Muebles.pdf”, que contiene el Reporte de Altas y Bajas de Bienes Muebles de la Cuenta Pública 2019, constante de tres (3) fojas
· “15 Inventario de Bienes Muebles.pdf”, que contiene el Inventario de Bienes Muebles de la Cuenta Pública 2019, constante en veintiséis (26) fojas.
· “costeación 98.pdf”, que contiene el oficio UTAIPM/274/2020 de fecha 28 de agosto de dos mil veinte, suscrito por el L.C. Luis Antonio Mendieta Caballero, Tesorero Municipal, constante de una foja mediante el cual remite la información solicitada.

13. Derivado de la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el hoy recurrente expresó como motivo de inconformidad que no se integró la información solicitada, por lo cual solicitaba nuevamente la información, como se había solciitado anteriormente, lo cual se debe cumplir de acuero a la Gaceta de Gobierno de dicha materia.
14. En consecuencia, el estudio de la presente resolución versará respecto al contenido de la respuesta con la finalidad de determinar si efectivamente el SUJETO OBLIGADO cuenta con la información solicitada por el ahora RECURRENTE, de no ser el caso de se ordenara la reparación de la afectación en la que se haya incurrido.

15. Por lo anterior es así, el presente recurso de revisión del que se trata se circunscribe en determinar si se actualizan las hipótesis contenidas en el artículo 179 fracción I y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc501021590][bookmark: _Toc27653761][bookmark: _Toc34157668]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
16. El ahora recurrente, solicitó del SUJETO OBLIGADO  la información siguiente: 
· Listado de Cuenta Pública de bienes muebles de 2019, por partida presupuestal. 
· Listado de Cuenta Pública de bienes inmuebles de 2019, por partida presupuestal. 
· Tarjetas de resguardo firmadas por los resguardatarios de todos los bienes que están en la cuenta cuenta pública 2020;
· Tarjetas de resguardo de los bienesque los resguardatarios solicitan su baja por mal estado, obsolutos, etc.;
· Oficios donde los resguardatarios solicitan la baja de los bienes que tienen bajo su resguardo; y,
· Conciliación física-contable de 2019, de los bienes que están en el activo fijo.

17. Por lo que el SUJETO OBLIGADO en su respuesta adjunto los siguientes archivos:
· Conciliación Físico Contable de Inventario de bienes Muebles de la Cuenta Pública 2019, constante de seis (6) fojas;
· Reporte de Altas y Bajas de Bienes Muebles de la Cuenta Pública 2019, constante de tres (3) fojas; y, 
· Inventario de Bienes Muebles de la Cuenta Pública 2019, constante en veintiséis (26) fojas.



18. Por lo anterior a continuación se muestra si con los documentos que adjunto el SUJETO OBLIGADO a su respuesta queda colmado el derecho de acceso a la información del hoy RECURRENTE:

	SOLICITUD DE INFORMACIÓN
	DOCUMENTO PROPORCIONADO EN RESPUESTA
	CUMPLE/NO CUMPLE

	Listado de Cuenta Pública de bienes muebles de 2019, por partida presupuestal. 
	Inventario de Bienes Muebles de la Cuenta Pública 2019, constante en veintiséis (26) fojas.
	Cumple 

	Listado de Cuenta Pública de bienes inmuebles de 2019, por partida presupuestal. 

	No proporciono información
	No cumple 

	Tarjetas de resguardo firmadas por los resguardatarios de todos los bienes que están en la cuenta cuenta pública 2020.
	No proporciono información
	No cumple 

	Tarjetas de resguardo de los bienes que los resguardatarios solicitan su baja por mal estado, obsolutos, etc.
	Reporte de Altas y Bajas de BienesMuebles de la Cuenta Pública de 2019 constante en tres (3) fojas
	Cumple 

	Oficios donde los resguardatarios solicitan la baja de los bienes que tienen bajo su resguardo.
	No proporciona información
	No cumple 

	Conciliación física-contable de 2019, de los bienes que están en el activo fijo.
	Conciliación Físico Contable de Inventario de bienes Muebles de la Cuenta Pública 2019, constante de seis (6) fojas.
	Cumple 



19. Derivado de lo anterior, se advierte que el SUJETO OBLIGADO no colma lo solicitado por el hoy RECURRENTE, respecto de los siguientes puntos de su solicitud de información:
· Listado de Cuenta Pública de bienes inmuebles de 2019, por partida presupuestal. 
· Tarjetas de resguardo firmadas por los resguardatarios de todos los bienes que están en la cuenta cuenta pública 2020;
· Oficios donde los resguardatarios solicitan la baja de los bienes que tienen bajo su resguardo.

20. Así las cosas, es claro que la respuesta del SUJETO OBLIGADO no satisfizo el derecho de acceso a la información ejercitado por el particular. Derivado de lo anterior, este Instituto observó que los Municipios del Estado de México son Sujetos de Fiscalización, de conformidad con el numeral 4, fracción II de Ley de Fiscalización Superior del Estado de México; razón por la cual, el OSFEM emite los Lineamientos para la Elaboración y Presentación de la Cuenta Pública Municipla 2019, en términos la fracción XI del artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que señala: 

“Artículo 8. El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
…
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales…” (Sic)

21. De esta forma, el OSFEM emite anualmente dichos Lineamientos para definir los criterios, formatos y documentación necesaria para presentar la Cuenta Pública Municipal, lo cuales son de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables que desempeñen un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en la administración pública municipal y que manejen recursos públicos como lo son los municipios; en atención a ello, la Cuenta Pública Municipal deberá ser presentado al OSFEM dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año de acuerdo a lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que a la letra dice:

“Artículo 32.- El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la dependencia competente, presentará a la Legislatura la cuenta pública del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el quince de mayo de cada año.

Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.”

(Énfasis añadido)

22. Por ello, la información documental comprobatoria, deberá conservarse en los archivos de la entidad fiscalizada –Municipio-, en original y debidamente integrada en términos de los lineamientos de referencia, pues son susceptibles de revisión directa por el OSFEM; así que, para la Integración y Presentación de la Cuenta Pública Municipal 2019, dichos lineamientos se encuentran visibles en la página oficial del OSFEM en el sitio de internet https://www.osfem.gob.mx/04_Normatividad/doc/Normatividad/2019/07_LinElaPreCtaPubMpal2019.pdf destacando que dentro de los informes mensuales que EL SUJETO OBLIGADO tiene la obligación de rendir, se contempla precisamente la presentación del Inventario de Bienes Inmuebles cuyo objeto es la de registrar los bienes inmuebles con los que cuenta el ente y los datos que los describen.



[image: ]
[image: ]

23. Atento a lo anterior, resulta claro que existe fuente obligacional que constriñe al SUJETO OBLIGADO, para entregar la Cuenta Pública Municipal 2019  al OSFEM de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, en los cuales se incluye lo referente al Inventario de Bienes Inmuebles; en consecuencia, la información solicitada; por EL RECURRENTE debe obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO.
24. Ahora bien, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México dispone:

“Artículo 1.- Esta Ley es de interés público y tiene por objeto regular las bases para la integración y organización del territorio, la población, el gobierno y la administración pública municipales.

Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias: 

I. La secretaría del ayuntamiento;

Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:

XI. Elaborar con la intervención del síndico el inventario general de los bienes muebles e inmuebles municipales, así como la integración del sistema de información inmobiliaria, que contemple los bienes del dominio público y privado, en un término que no exceda de un año contado a partir de la instalación del ayuntamiento y presentarlo al cabildo para su conocimiento y opinión. En el caso de que el ayuntamiento adquiera por cualquier concepto bienes muebles o inmuebles durante su ejercicio, deberá realizar la actualización del inventario general de los bienes mueb1es e inmuebles y del sistema de información inmobiliaria en un plazo de ciento veinte días hábiles a partir de su adquisición y presentar un informe trimestral al cabildo para su conocimiento y opinión.

(Énfasis añadido)

25. Es de los preceptos jurídicos que anteceden se advierte primeramente que para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará con diversas dependencia, entre ellas la por lo menos con las siguientes Dependencia secretaría del ayuntamiento que estará a cargo de un Secretario y quien tiene entre sus atribuciones la de elaborar con la intervención del síndico el inventario general de los bienes muebles e inmuebles municipales, así como la integración del sistema de información inmobiliaria, que contemple los bienes del dominio público y privado y realizar la actualización del inventario general de los bienes mueb1es e inmuebles y del sistema de información inmobiliaria.

26. De conformidad con lo establecido en el Bando Municipal de Acambay de Ruíz Catañeda, publicado en la Gaceta Municipal No. 39 de del mes d efebrero de 2020, visible en la siguiente dirección electrónica: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2020/bdo001.pdf el Secretario del Ayuntamiento es el ecargado de elaborar el inventario y registro general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, como a continuación se muestra: 

Artículo 32. El ejercicio de la función ejecutiva del Ayuntamiento corresponde a la Presidente Municipal, quien además de las atribuciones y responsabilidades que le confiere la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el presente Bando y sus reglamentos, así como las disposiciones legales de carácter federal y local, tendrá a su cargo el funcionamiento de todas las dependencias, entidades y organismos que integran la Administración Pública Municipal, cuyos titulares quedarán bajo su jerarquía. Dichas dependencias del Ayuntamiento serán las siguientes: 

2. SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
2.1 Archivo Municipal 
2.2 Control Patrimonial 
2.3 Oficialías del Registro Civil

Artículo 93. El inventario y registro general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, deberá ser elaborado por la Secretaría del Ayuntamiento con la participación de Sindicatura y Contraloría Interna Municipal. 

(Énfasis añadido)

27. Ahora bien, los Lineamientos de control financiero y administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México de fecha once (11) de julio de dos mil trece, en el aparatdo de Bienes Muebles, establecen lo siguiente:

119. El secretario del ayuntamiento o quien éste designe o a quien se elija en los organismos descentralizados y fideicomisos públicos de carácter municipal, deberán elaborar, custodiar y actualizar los resguardos en un lugar seguro como bóveda, caja fuerte, archivero con llave u otros similares, y a su vez entregar una copia a los jefes y usuarios de cada unidad ejecutora responsable de sus bienes.

…

123. El secretario del ayuntamiento, deberá solicitar la autorización del cabildo para las actualizaciones por altas, bajas y transferencias de bienes muebles.

Lo propio hará en el ámbito de su respectiva competencia, el servidor público que haya elegido el órgano máximo de gobierno en los organismos públicos descentralizados y fideicomisos públicos de carácter municipal, para desarrollar éstas funciones.

124. El inventario de bienes muebles deberá estar bajo la custodia del secretario del ayuntamiento o de quien haya elegido el órgano máximo de gobierno los organismos públicos descentralizados y fideicomisos públicos de carácter municipal, para desarrollar éstas funciones.”

28. De lo anterior, se advierte que es el Secretario del Ayuntamiento el servidor público municipal que tiene a su cargo el inventario de bienes muebles, es el enacargado de elaborar, custodiar y actualizar los resguardos en un lugar seguro como bóveda, caja fuerte, archivero con llave u otros similares, y a su vez entregar una copia a los jefes y usuarios de cada unidad ejecutora responsable de sus bienes. 

29. Por su parte, los Lineamientos para el registro y control del inventario y la conciliación y desincorporación de bienes muebles e inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México de fecha once (11) de julio de dos mil trec, en el aparatdo de Bienes Muebles, establecen lo siguiente:

PRIMERO: Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer disposiciones para el registro y control del inventario y la conciliación y desincorporación de bienes muebles e inmuebles para las entidades fiscalizables municipales.

…

NOVENO: Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por:

…

XL. RESGUARDATARIO: Servidor público que tiene bajo su uso, custodia y responsabilidad los bienes propiedad de la entidad fiscalizable, cuyo compromiso ha quedado registrado en el resguardo del bien;

…

XLV. TARJETAS DE RESGUARDO: Documento que concentra las características de identificación de cada uno de los bienes, así como el uso, control, nombre y firma del servidor público usuario responsable de resguardarlo;

DÉCIMO: Son sujetos de los presentes Lineamientos:
I. En el ámbito municipal:
a) El Ayuntamiento, como cuerpo colegiado;
b) Presidente (a);
c) Síndicos;
d) Secretario;
e) Tesorero; y
f) Contralor.

OCTOGÉSIMO SEXTO: El resguardo, es una medida de control interno, que permite conocer a quien fue asignado el bien mueble, responsabilizando al servidor público o usuario de su conservación y custodia.

Cada bien mueble se le asignará tarjeta de resguardo que contendrá como mínimo las siguientes características:
I. Número de tarjeta de resguardo;
II. Denominación de la entidad fiscalizable;
111. Denominación de la unidad administrativa;
IV. Clave de la unidad administrativa;
V. Identificación del bien;
VI. Grupo del activo;
VII. Número de inventario;
VIII. Marca, modelo, número de serie, número de motor, tipo de material, color, estado de uso;
IX. Fecha de asignación;
X. Valor de adquisición; y
XI. Fecha de elaboración del resguardo, nombre, cargo y firma del usuario del bien mueble. (Anexo 6)

En cada entidad fiscalizable, el comité, será el encargado de fijar las políticas de elaboración, control y asignación de bienes muebles y sus respectivos resguardos.

Realizada la depuración del inventario de bienes muebles, las entidades fiscalizables podrán actualizar las tarjetas de resguardo.

(Énfasis añadido)

30. De lo anterior se advierte que dichos lineamientos tienen por objeto establecer disposiciones para el registro y control del inventario y la conciliación y desincorporación de bienes muebles e inmuebles para las entidades fiscalizables municipales y que son sujetos obligados en el ámbito municipal: el Ayuntamiento, como cuerpo colegiado; el Presidente (a); Síndicos; Secretario; Tesorero; y Contralor.

31. Dichos lineamientos establecen que el resguardo, es una medida de control interno, que permite conocer a quien fue asignado el bien mueble, responsabilizando al servidor público o usuario de su conservación y custodia y  a través de los documentos  denominados tarjetas de resguardo se concentran las características de identificación de cada uno de los bienes, así como el uso, control, nombre y firma del servidor público usuario responsable de resguardarlo, en las cuales se contendrá como mínimo lo siguiente: número de tarjeta de resguardo; denominación de la entidad fiscalizable; denominación de la unidad administrativa; clave de la unidad administrativa; identificación del bien; grupo del activo; número de inventario; marca, modelo, número de serie, número de motor, tipo de material, color, estado de uso; fecha de asignación; valor de adquisición; y fecha de elaboración del resguardo, nombre, cargo y firma del usuario del bien mueble. 

32. Asimismo en los multicitados lineamientos se incluye el Anexo 6, que es modelo de tarjeta de resguardo con la cual deben contar los Municipios, como a continuación se muestra:
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33. En consecuencia se advierte que, el SUJETO OBLIGADO debe contar con las tarjetas de resguardo firmadas por los resguardatarios de todos los bienes muebles del Municipio y los oficios donde los resguardatarios solicitan la baja de los bienes que tienen bajo su resguardo.

34. Cabe destacar que el hoy RECURRENTE solicito del SUJETO OBLIGADO las tarjetas de resguardo firmadas por los resguardatarios de todos los bienes que están en la cuenta cuenta pública 2020; sin embargo, es de señalar que las tarjetas de resguardo no son documentos que integren la cuenta pública, por lo tanto se deberá entregar las tarjetas de resguardo de los bienes muebles del Municipio de Acambay de Ruíz Castañeda registrados en el inventario de Bienes muebles a la fecha de la solicitud de información, es decir al once de junio de dos mil veinte.

35. Si bien es cierto que el hoy recurrente solicito del SUJETO OBLIGADO las tarjetas de resguardo de los bienes que los resguardatarios solicitan su baja por mal estado, obsolutos, etc.; tambien lo es que conforme a los Lineamiantos de integración y presentación de la Cuenta Pública 2019 el documento donde se hacen cosntar los movimientos generados durante el ejercicio que se informa, de los bienes muebles propiedad de la entidad municipal es el Reporte de Altas y Bajas de Bienes Muebles de la Cuenta Pública 2019, el cual fue proporcionado por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta.

36. Lo anterior es asi pues como ya se analizó en párrafos anteriores la finalidad de las tarjetas de resguardo es concentrar  las características de identificación de cada uno de los bienes, así como el uso, control, nombre y firma del servidor público usuario responsable de resguardarlo.
37. Se estima oportuno señalar que uno de los objetivos con los que cuenta la Ley de Transparencia es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos, de forma sencilla, expedita, oportuna y gratuita, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

38. En ese sentido, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

39. Por otro lado, de acuerdo con la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. (…)

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

(…)

(Énfasis añadido)

40. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.

(Énfasis añadido)

41. Por otra parte, toda la información generada, recopilada, administrada, procesada, archivada o conservada por los sujetos obligadas, deberá ser entregada en solicitudes de información en el estado en que se encuentre, de conformidad con lo que establecen los artículos 12 de la Ley de la Materia:  

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

42. Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

43. Es de mencionar que todos los actos administrativos que realizan los servidores públicos, apegados a sus atribuciones deben estar debidamente fundados y motivados, de acuerdo al artículo 18 y 19 de la Ley de Transparencia local, es así como llegamos a la conclusión de que se deberá documentar todo acto derivado de las atribuciones conferidas a cada unidad administrativa, preceptos legales que se citan a continuación:

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”

44. En ese contexto, es pertinente enfatizar lo que al derecho de acceso a la información pública estipula el artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que la letra dice:

“Artículo 6o.  . . .
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 

(Énfasis añadido)

45. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I y II, dispone lo siguiente:

“Artículo 5.  … 
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.” 

(Énfasis añadido)

46. Asimismo, se tiene que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.

(Énfasis añadido)

47. De los preceptos legales citados se establece que los Ayuntamientos se encuentran obligados a documentar y transparentar su actuar, así como a permitir el acceso a la información que generen, posean o administren; de ahí que la Ley de la materia delimita perfectamente los alcances de las obligaciones que corresponden a los Ayuntamientos.

48. Por consiguiente, los preceptos legales transcritos establecen que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares y que ésta misma se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad; así, cuando la información generada contenga datos personales, los Sujetos Obligados no deberán proporcionarla o hacer pública, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables.

49. Queda de manifiesto entonces que, se considera información pública al conjunto de datos que posee cualquier autoridad, obtenidos en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público; criterio que ha sostenido el más alto tribunal jurisdiccional del país, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. LXXXVIII/2010, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXII, agosto de 2010, página 463, con el siguiente contenido:

“INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado constitucional los representantes están al servicio de la sociedad y no ésta al servicio de los gobernantes, de donde se sigue la regla general consistente en que los poderes públicos no están autorizados para mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el ejercicio de las funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas en la ley, que operan cuando la revelación de datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las personas. En ese tenor, información pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa del ejercicio de funciones de derecho público, considerando que en este ámbito de actuación rige la obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental” (sic)

50. Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, con las excepciones de reserva y confidencialidad que marca la propia Ley.

51. En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”

52. Siendo aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)

(Énfasis Añadido)

53. En virtud de lo anterior, se determina que la respuesta del SUJETO OBLIGADO no cumplen con lo establecido por los artículos 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

54. En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar, las tarjetas de resguardo de los bienes muebles del Municipio de Acambay de Ruíz Castañeda registrados en el inventario de Bienes muebles a la fecha de la solicitud de información, es decir al once de junio de dos mil veinte y los oficios donde los resguardatarios hayan solicitado la baja de los bienes que tienen bajo su resguardo.

55. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción III este Pleno determina MODIFICAR la respuesta del presente recurso de revisión, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular ya que con la respuesta otorgada no colma la solicitud de información del particular. 

56. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.

[bookmark: _Toc31371791][bookmark: _Toc49972791]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos hechos valer en el recurso de revisión 03573/INFOEM/IP/RR/2020 en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO y se ORDENA entregar vía SAIMEX, en su caso en versión pública, la información siguiente:
A) Tarjetas de resguardo de los bienes muebles del Municipio de Acambay de Ruíz Castañeda registrados en el inventario de Bienes muebles a la fecha de la solicitud de información, es decir al once de junio de dos mil veinte.
B) Los oficios donde los resguardatarios hayan solicitado la baja de los bienes que tienen bajo su resguardo, a la fecha de la solicitud de información, es decir al once de junio de dos mil veinte.

Para efectos de lo que se ordena en los incisos anteriores, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

[bookmark: _Toc462307694][bookmark: _Toc473806819][bookmark: _Toc477345211][bookmark: _Toc480987181][bookmark: _Toc480996314][bookmark: _Toc485145214][bookmark: _Toc489442407][bookmark: _Toc491350213][bookmark: _Toc491353103][bookmark: _Toc491868487]CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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